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EDICTOS MATRIMONIALES : NOTARIAL -  MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

      EDICTO MATRIMONIAL 237 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   CRISTIAN 
URTEAGA DIAZ,  Estado Civil Soltero, Edad   41 
años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 44461071, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Operario, 
Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/ Comas, Domicilio       AV. 
VIRGEN DEL ROSARIO N° 510 SAN FERNANDO 
ALTO /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA 
LA CONTRAYENTE:    ELIZABETH OMAIRA 
CHUQUILLANQUI ORTIZ, Estado Civil Soltera, Edad   
39 años,   Documento de Identidad DNI N° 43972197, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama 
de Casa, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/ El Agustino,  
Domicilio  AV. VIRGEN DEL ROSARIO N° 510 SAN 
FERNANDO ALTO /  DISTRITO DE LURIGANCHO 
- CHOSICA. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006128.
Lurigancho - Chosica, 23 de  Setiembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

      EDICTO MATRIMONIAL 238 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   GENARO 
ENRIQUE HUAMAN ALANIA,  Estado Civil Soltero, 
Edad   32 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 
70845288, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Docente Universitario, Lugar de Nacimiento   Pasco/
Pasco/ Chaupimarca, Domicilio ALAMEDA DE ÑAÑA 
LT. 1 EDIFIC. 1 DPTO. 405 -  URB. CONJUNTO 
RESIDENCIAL MIRADOR DEL GOLF 1ERA. ETAPA  
/  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA LA 
CONTRAYENTE:    LIZ AKEMI PORRAS CRISTOBAL, 
Estado Civil Soltera, Edad   32 años,   Documento de 
Identidad DNI N° 73904294, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Ingeniera Geologa, Lugar de 
Nacimiento Pasco/Pasco/ Huayllay,  Domicilio  ALAMEDA 
DE ÑAÑA LT. 1 EDIFIC. 1 DPTO. 405 -  URB. CONJUNTO 
RESIDENCIAL MIRADOR DEL GOLF 1ERA. ETAPA  
/  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006141.
Lurigancho - Chosica, 23 de  Setiembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000176
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    SANTIAGO QUIROGA HEIGMES, 
Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, Distrito Jesus  
María,  Nacionalidad  Peruana, de   28  años de edad, 
Profesión Ingeniero Electronico,  Estado civil Soltero, 
con D.N.I. N° 77800321,  domiciliado en:     Calle  Las 
Perdicez Mz. LL - 2 Lote 08 Sta. María de Huachipa 
-  Lurigancho   y Doña:  FIORELLA ARACELI NUÑEZ 
ZEGARRA, Natural del Dpto.  Lima,  Provincia Lima, 
Distrito Lima, Nacionalidad  Peruana   de    27 años de 
edad,  Profesión  Ingeniera de Sistemas, Estado civil  
Soltera, con D.N.I. N° 77096692,  domiciliado en:     Calle 
Las Perdicez Mz. LL -2 Lote 08 Sta. María de Huachipa 
-  Lurigancho . Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005022
EXP. N° 0018876-2025-(15-09-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE:  JESUS RÍOS 
RUÍZ (1) DNI (2) OTROS (1) 07696223 NATURAL 
DE 03 APURIMAC, 02 AYMARAES, 08 LUCRE, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 65 AÑOS ESTADO 
CIVIL: SOLTERO, PROFESIÓN: CONDUCTOR, 
DOMICILIO:  MZ. B, LT. 10  A.H. MIRADOR DE LURÍN 
- LURIN, DATOS DE LA CONTRAYENTE NOMBRE: 
EMILIA ALZAMORA PALOMINO (1) DNI (2) OTROS 
(1)07894514, NATURAL DE 14 LIMA, 01 LIMA, 13 
LURÍN, NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 53 AÑOS, 
ESTADO CIVIL: SOLTERA, PROFESIÓN: DE CASA 
DOMICILIO MZ  B, LT. 10  A.H. MIRADOR DE LURÍN - 
LURÍN.   LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los datos 
personales dará por nulo el presente documento.   
                LURÍN, 19 SEP 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON CABALLERO GONZALES 
YOUR FREDY, con DNI: 42457387, Natural de 
CUSCO - URUBAMBA, Ocupación SERVIDOR 
PUBLICO, Nacionalidad PERUANA,  de 43 AÑOS 
de edad, Estado Civil SOLTERO, Domiciliado en JR. 
RICARDO PALMA 186 - CARMEN DE LA LEGUA 
REYNOSO - CALLAO y DOÑA ATAUCUSI CHIPANA 
ROSEMARY, con DNI: 41047950, natural de CALLAO - 
BELLAVISTA, Ocupación AMA DE CASA, Nacionalidad 
PERUANA, de 44 AÑOS de edad, Estado Civil 
SOLTERA, Domiciliado en JR. RICARDO PALMA 186 
- CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO - CALLAO, 
van a contraer matrimonio en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas como lo estipula el artículo 253° 
del Código Civil.  Carmen de La Legua Reynoso - 
Callao, 16 de setiembre del 2025.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

De conformidad con el artículo 250 del Código Civil, 
hago saber que: YERSON SUSEC TITO FLORES, DNI 
46808358, peruano, soltero, independiente, de Ayacucho, 
35 años, domicilio en jr. los sauces 230 dpto. 302, San 
Borja, Lima, y LUZ ADRIANA LAGUNA RODRIGUEZ, 
DNI 76478058, peruana, soltera, independiente, de 
Lima, 27 años, domicilio en la calle 3 mz. g lt. 1 – 16 
dpto. 302, San Borja, Lima, se han presentado ante mí, 
manifestando su pretensión de contraer matrimonio civil 
ante este oficio notarial sito en av. Nicolás Ayllón N.° 6685, 
Ate. Toda persona que conozca de algún impedimento 
debe denunciarlo dentro del plazo de ocho días con las 
formalidades de Ley. Lima, 25 de setiembre de 2025.

PAÚL JHON HINOJOSA CARRILLO
NOTARIO PUBLICO

LIMA - PERU

Escribe: Francisco Guzmán

El Ministerio del 
Ambiente (Minam) 
informó que 
durante el 2024 
la valorización de 
residuos sólidos 
superó 249 mil 
toneladas, lo que 
representa un 
incremento del 
35 % respecto al 
año anterior. 

E l dato confirma una 
tendencia crecien-
te en el reciclaje 
nacional y revela 
la importancia de 

la segregación en la fuente 
como política pública.

GENERAN
Actualmente, en el Perú se 

generan aproximadamente 
24 mil toneladas de residuos 
sólidos por día, lo que equi-
vale a llenar tres Estadio 
Nacional. 

Y EN LIMA
De acuerdo con el Minam, 

Lima concentra cerca del 70 
% del reciclaje, con distritos 
como San Juan de Lurigan-
cho (SJL), Surco, San Isidro 
y Surquillo a la cabeza. 

EQUIVALE LLENAR TRES ESTADIO NACIONAL

Perú, 24 mil toneladas:
residuos sólidos al día

social, al formalizar a los re-
cicladores y generar fuentes 
de empleo.

CAMPAÑAS
Uno de los ejemplos pre-

sentados es el del distrito de 
Surco, donde se desarrollan 
campañas de concientización 
puerta a puerta y se capacita 
a vecinos y empresas. Según 
la municipalidad, el programa 
de reciclaje local crece cerca 
de 10 % cada año. 

Además, a través de la 
comercialización de mate-
riales reciclados se financia 
un bono habitacional para 
mejorar viviendas, generando 
un beneficio social directo.

COBERTURA
El jefe de la planta de resi-

duos de Surco, Rino Torres, 
destacó que estas iniciativas no 
solo mejoran el ornato y la ca-
lidad de vida en el distrito, sino 
que refuerzan la importancia 
de la participación ciudadana 
en la economía circular.

REGIONES
El Minam precisó que, 

pese a los avances, aún se 
requiere ampliar la cobertura 
de programas de reciclaje en 
regiones donde la valorización 
es limitada. � º

Ante la intervención del Indecopi 
en la solución de conflictos de consumo, 
miles de usuarios afectados por cobros 
indebidos, comisiones no informadas o 
incumplimientos por parte de entidades 
financieras, obtuvieron a su favor más 
de S/30 millones entre los años 2023 
y 2024.

RESARCIR
Un reciente análisis elaborado por la 

Oficina de Estudios Económicos de In-
decopi señala que los pronunciamientos 
no solo sancionan a empresas respon-
sables, también puedan conllevar a un 
resarcimiento económico a favor de los 
consumidores, mediante medidas co-
rrectivas o acuerdos con proveedores.

DEVOLVER
Las resoluciones que ordenaron devo-

luciones de cobros indebidos, extornos 
o eliminación de cargos no justificados 
sumaron S/20.12 millones a favor de 
consumidores.

A esta cifra se añaden S/10.88 millones 
obtenidos por consumidores mediante 
acuerdos conciliatorios y extraproceso, 
en los cuales las empresas resolvieron 
voluntariamente las denuncias, sin ne-
cesidad de una sanción formal. (F.G.)�º

AFECTADOS POR COBROS INDEBIDOS…
Usuarios han obtenido
más de S/30 millones

En el caso de residuos orgánicos, 
Satipo se ubica entre los municipios 
más destacados.

INCENTIVO
Desde el 2011, el Minam impulsa 

programas de segregación a ni-
vel nacional y otorga incentivos 
económicos a municipalidades 
que implementan sistemas de 
reciclaje efectivos. 

En total, unas 756 municipa-
lidades participan actualmente 
en estas iniciativas. El objetivo 
es que el volumen valorizado 
aumente en al menos 35 % 
adicional durante el 2025.

RECICLAJE
El director de Gestión y Manejo de 

Residuos Sólidos del Minam, Juan Lao, 
subrayó que el reciclaje no solo evita 
que la basura llegue a ríos y calles, 
sino que también tiene un impacto 


